
Arco Villa Tres ARVITRES S.A. 
RUC: 0991332413001 
  

INFORME DE COMISARIO PRINCIPAL 

Guayaquil, 15 de Mayo del 2010 

Señores: 
Junta General de Accionistas 
ARCO VILLA TRES ARVITRES S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

He revisado en calidad de Comisario Principal de la Compañía Arco Villa Tres ARVITRES S.A., los 
Estados Financieros y sus anexos por el periodo comprendido entre el 4 de enero al 31 de 
diciembre del 2009, mi examen fue realizado en base de pruebas, de la evidencia que soporta las 
cantidades y de los movimientos comerciales más importantes, presentados en el Balance General 
y en el Estado de Resultados. 

De acuerdo con mi revisión realizada en los registros contables y en los procedimientos 
implementados en la compañia (Control Interno), no encontré ninguna exposición errónea 
significativa, y/o algún riesgo relevante que afecten las cifras presentadas en los Estados 
Financieros expuestos. 

En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos más importantes la situación financiera de la compañía al 31 de diciembre del 2009, de 
conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y con las leyes vigentes en 
el país. 

Dejo de esta forma cumplida mi obligación legal y me suscribo. 

Atentamente, 

   
Av. Carlos Luís Piaza Dañin Mz.20 Solar 12 

Teléfonos: 042-295351 

   



Arco Villa Tres ARVITRES S.A, 
RUC: 0991332413001 

  

Guayaquil, 15 de mayo del 2010 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente informo a Uds. que los administradores o representantes legales de 
ARCO VILLA TRES ARVITRES S.A. a la presente fecha son: 

PRESIDENTE: Octavio Santos Montesdeoca C.I. No. 0902987791 

Sin otro particular quedo de Ud. 

Atentamente, 

AMÓN o A 3, 

cla pa 
PRESIDENTE 

   


